
 

  

PRODECON / Sobre la reforma que se llevó a cabo recientemente al 
artículo 141 del Código Fiscal de la Federación (CFF) 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) informó 
que, si te determinaron un crédito fiscal y debes exhibir garantía del 
interés fiscal ante la autoridad, debes de considerar que recientemente 
se llevó a cabo la reforma al artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación (CFF). 
  
 

• Con fecha 09 de abril de 2026, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto por el que se reformó nuevamente 
el artículo 141 del CFF, misma que entró en vigor al día siguiente 
de su publicación, con la cual se dan cambios significativos 
sobre la forma de garantizar los créditos fiscales.  

 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/prodecon/articulos/sobre-la-reforma-que-se-
llevo-a-cabo-recientemente-al-articulo-141-del-codigo-fiscal-de-la-
federacion-cff?idiom=es#_ftn1 
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